
 

       
 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

_ Feria Asociación Internacional del Libro de Guadalajara del 28 de 

noviembre al 6 de diciembre de 2026. 

 

 
 

     

     06-abril-2026 

 
     

 FEDERACIÓN DE GREMIOS DE EDITORES DE ESPAÑA (FGEE) organiza, con el apoyo de ICEX 

España Exportación e Inversiones, E.P.E. en el marco de los Programas con Entidades Colaboradoras 

2026 la participación en la Feria Asociación Internacional del Libro de Guadalajara para las empresas 

legalmente constituidas en España. Feria Asociación Internacional del Libro de Guadalajara tendrá lugar 

en Guadalajara (Mexico) del 28 de noviembre de 2026 al 6 de diciembre de 2026. 

 

 

 
 

 
    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  

 
 

    

 La Federación de Gremios de Editores de España (FGEE), con el objetivo de apoyar a la internalización 

del sector editorial, apostando en participación de la Feria Internacional del Libro de Guadalajara, se ha 

convertido, junto con la de Buenos Aires, en el principal evento del sector editorial y cultural en el 

mundo de habla hispana. Su objetivo es impulsar el desarrollo del sector editorial, la lectura, la 

promoción y la comercialización del libro y demás productos editoriales en México y en el mercado 

iberoamericano. 

 

La 40ª edición de la Feria Internacional del Libro de Guadalajara tendrá lugar del 28 de noviembre al 6 

de diciembre, siendo Italia el País Invitado de Honor.  

Los días dedicados a profesionales serán el 30 de noviembre, 1 y 2 de diciembre, de 9.00h. a 17.00h. 

 

Coste de participación y selección de empresas 

Participacion con módulo de empresas agremiadas 

 

- Participación individual (1 expositor) Cuota de Participación 2.037 € 

1 módulo con + 1 mesa + 3 sillas  

 

- Participación compartida (2 expositores) Cuota de Participación 1.040 € 

1 módulo compartido + 1 mesa + 3 sillas     

 

Participacion con módulo de empresas No agremiadas  

 

- Participación individual (1 expositor) Cuota de Participación 2.601,50 € 

2.150 € + 21% IVA (451,50 €) = 2.601,50 €  

1 módulo con + 1 mesa + 3 sillas  

 

- Participación compartida (2 expositores) Cuota de Participación 1.391,50 € 

1.150 € + 21% IVA (241,50 €) = 1.391,50 € 

1 módulo compartido + 1 mesa + 3 sillas  

De conformidad con la normativa fiscal vigente, se añadirá el 21 % de IVA a las cuotas de no 

agremiados. Entendiéndose que la Ayuda ICEX será correspondiente al monto pagado sin el IVA.  

 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

       
 

Documentación a presentar por las empresas 

 

- Anexo I Solicitud de participación individual (1 expositor) 

- Anexo II Solicitud de participación compartida (2 expositores) 

 

La cuota de participación para acceder a los servicios ofrecidos por FGEE es independiente de los 

gastos de gestión de la ayuda ICEX y dichos servicios no incluyen la gestión de la ayuda ICEX. 

 

La empresa que después de haber recibido la notificación de su inclusión en la Feria renuncie a 

participar, perderá el 100% abonado. Sólo en casos de fuerza mayor, la Federación de Gremios de 

Editores de España se reserva el derecho de valorar las razones presentadas por la empresa y 

devolver el importe abonado. 

 

En el caso de anulación de la participación de la F.G.E.E. en la Feria por causa de fuerza mayor, 

comunicada con suficiente antelación a la fecha de celebración inicialmente prevista, este Organismo 

no será responsable de los posibles daños y perjuicios que dicha anulación pudiera ocasionar a las 

empresas. 

 
 

 
 

 
     

 
2. AYUDA ICEX    

 
     

 La ayuda máxima asignada por ICEX en el Programa con Entidades Colaboradoras 2026 (*) para esta 

actividad es de 8.824,4 euros (1). 

 

La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 26 de 

marzo de 2026. 

 

El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 

40%. 

Las ayudas serán otorgadas directamente a las editoriales, no a los Gremios, según las condiciones de 

temporalidad. 

 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

(Aquellas empresas que pertenezcan a un grupo editorial deberán tener en cuenta que el CIF de la 

empresa que solicite la inscripción, tiene que coincidir con el que figurará en la documentación 

justificativa a presentar, una vez finalizado el certamen, para la ayuda ICEX) 

 

(1) En el caso de concesión de ayudas a partir de 30.000€ por empresa, deberá cumplirse con lo 

establecido en el condicionado en cumplimiento del artículo 13.3.bis) de Ley 38/2003 General de 

Subvenciones. 

 

¿Las empresas optan a una ayuda superior a 30.000€?: NO 

 

 

 

 
 

 



 

       
 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 
 

 
Concepto Detalles 

 
 Alquiler de espácio (Feria Presencial) 20 empresas 

 
 Decoración (Feria Presencial)  20 empresas 

 
    

 
    

 
    

 
    

 
    

 
En concepto de gestión de la ayuda ICEX, FEDERACIÓN DE GREMIOS DE EDITORES DE ESPAÑA 

(FGEE) facturará un 0% de la ayuda ICEX recibida a cada empresa participante, esté o no asociada, 

una vez liquidada la ayuda recibida del ICEX.  

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 

comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de 

la actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria 

donde queden reflejadas dichas modificaciones.) 
 

 
 

*Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 
 

 
     

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      
 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a FGEE mediante: 

 

Correo electrónico a la dirección: comext@gmail.com. 

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 06 de abril de 2026 y finalizará el 10 de Julio de 2026. En el 

caso que se cubran las plazas antes de la fecha de finalización, ya no se admitirán más solicitudes. 

 

 

 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      
 FGEE realizará la selección de empresas participantes en la actividad por orden de recepción de 

solicitudes mediante la forma establecida en el apartado 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN  

 
 

 
*Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al 

condicionado. 



 

       
 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 

 

- MÓNICA GONZÁLEZ PLAZA 

- Tfno.: (+34) 91 349 18 64 

- Email:  monica.gonzalez@icex.es 

 

Por parte de FGEE: 

 

- Mónica Arizcun   

- Tfno.: 915345195 

- Email: comext@gmail.com 

Consentimiento sobre protección de los datos de carácter personal y de confidencialidad, 

incluidos en los anexos de participación. 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos de Carácter Personal le 

informamos que sus datos, recogidos en los anexos de participación, serán incorporados a un fichero 

responsabilidad de Federación de Gremios de Editores de España, debidamente registrado en la AEPD, 

con la finalidad de gestionar su participación en este Certamen. Asimismo, la empresa autoriza el envío 

de comunicación sobre el mismo, por cualquier medio incluido el correo electrónico o similar.  

Además. Le informamos que sus datos podrán ser cedidos a la organización ferial y a ICEX-España 

Exportación e Inversiones, con la finalidad de gestionar la organización y control del evento. 

Pudiendo ejercer sus derechos de acceso, cancelación, rectificación u oposición dirigiéndose a: 

Federación de Gremios de Editores de España, C/ Cea Bermúdez, 44 28003 Madrid o a través de la 

dirección e-mail comext@fge.es   
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